
REF.: 30.655-MI-95 

TRANSTRADE S.A. 

y Guayaquil, 20 de Septiembre de 2000 

  

Señor 
ANTONIO NEIRA ORTIZ 
Ciudad.- 

/ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
SP TRANSTRADE S,A., en sesión celebrada el día de hoy, procedió a elegir a Usted 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma por un período de cinco años contados a 
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con los 
deberes y atribuciones señalados en los Estatutos Sociales. Usted reemplaza a la señora 

María Esperanza Blacio Valdivieso, cuyo nombramiento fue inscrito el 14 de Enero del 
2000. 

En el Ejercicio de su cargo le corresponde ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de constitución 
otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de 
García, el 29 de Junio de 1.995, inscrita en Registro Mercantil del mismo Cantón, el 17 
de Agosto de 1.995, 

Atentamente, 

Ú o 2 
€0totus y 

Secretaria Ad-hoc 

Acepto el cargo para el cual he sido designado, siendo de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0909547952. Guayaquil, 20 de Septiembre del 
2.000 

) o 

AN O NEIRA ORTIZ



( 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía TRANSTRADE S.A., a favor de 

ANTONIO NEIRA ORTIZ, folio 67.679, Registro Mercantil número 

19.048, Repertorio número 24.088.- Se archivan los comprobantes 

de pago por los impue pectivos.- 2.- Se tomó nota de este    

    

nombramiento a fofa 2.150 del Registro Mercantil del 2.000 al 

margen de la inscripción respeftiva.- Guayaquil, diez de Octubre del 

dos mil.- 

Registrador Mercantil Suplente 
del Cantón Guayaquil 

ay PONCE“. 
Lcdo. Carlos G. Ponce Alvarado e: 

ye 04 m 

  

f. WFG 

Trámite N?2 49109 
A IT ACE rms 

NOTA. - Éste Registro sólamente dal 
fe de la veracidad de los datos 
relativos a la inscripción y/o! 
anotación de este documento. ] 
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